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A C U E R D O

Nombrar a las siguientes personas, miembros del Comité 

Andaluz para la Sociedad del Conocimiento:

Presidente: Don Juan Pérez Mercader.

Vocales:

Doña Paulina Beato Blanc.

Don José Luis Calvo Borrego.

Don Sebastián Chávez de Diego.

Doña Purificación Fenoll Hach Alí.

Doña Critobalina Gavira Alvarez.

Don José Humanes Guillén.

Doña Guillermina Martín Reyes.

Doña Carmen Mateas Moreno.

Doña Fátima Olea Serrano.

Don Alvaro de Orleáns Orleáns-Borbón y Parodi Delfino.

Sevilla, 14 de noviembre de 2006.

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 ORDEN de 17 de octubre de 2006, por la que se 

cesa a don José María Bueno Lidón, como miembro 

del Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, 

de Sevilla, nombrado por el sector de representantes 

de los intereses sociales designado por el Consejo de 

Gobierno de dicha Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.b), 

de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-

sidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el apar-

tado 2 del mismo, 

D I S P O N G O

Artículo único: Cesar a don José María Bueno Lidón como 

miembro del Consejo Social de la Universidad Pablo de Ola-

vide, de Sevilla, a petición propia, designado por el sector 

de representantes de los intereses sociales a propuesta del 

Consejo de Gobierno de dicha Universidad, agradeciéndole los 

servicios prestados.

Sevilla, 17 de octubre de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 ORDEN de 17 de octubre de 2006, por la que se 
nombra a doña Amparo Rubiales Torrejón miembro del 
Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, designada por el sector de representantes de 
los intereses sociales, a propuesta del Consejo de Go-
bierno de dicha Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.h), 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el apar-
tado 2 del mismo, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Nombrar a doña Amparo Rubiales Torrejón 
miembro del Consejo Social de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla, designada por el sector de representantes de 
los intereses sociales a propuesta del Consejo de Gobierno de 
dicha Universidad.

Artículo 2. La duración del mandato se establece con-
forme a lo dispuesto en el apartado 2 de los artículos 19 y 21 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades.

Sevilla, 17 de octubre de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las correspondientes Comisiones Cen-
trales de Valoración, la resolución definitiva del proceso 
de acceso con carácter excepcional al modelo de Ca-
rrera Profesional para el personal licenciado sanitario 
y el personal diplomado sanitario del Servicio Andaluz 
de Salud.

De conformidad con lo establecido en la base cuarta del 
Anexo I de la Resolución de 1 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso de acceso 
con carácter excepcional al modelo de Carrera Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm 158, de 16 de agosto), 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA 
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las correspondientes 
Comisiones Centrales de Valoración de Carrera, la resolución 
definitiva del proceso de acceso con carácter excepcional al 
modelo de Carrera Profesional del Servicio Andaluz de Salud 
para licenciados y diplomados sanitarios. 

Segundo. Anunciar la publicación de los listados defini-
tivos de la resolución del proceso en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA. Dichos listados de admitidos y excluidos se 
publican por orden alfabético y en los mismos consta el grupo 
(licenciado o diplomado sanitario), la categoría y el nivel de 
Carrera Profesional asignado a los aspirantes admitidos defini-
tivamente al proceso excepcional de carrera. En el caso de los 
aspirantes excluidos, se indica la causa de exclusión, según lo 
establecido en el Anexo I.

Tercero. Los efectos retributivos derivados del nivel de 
Carrera Profesional reconocido a partir del Complemento de 
Carrera Profesional definido en el apartado cuarto del Anexo V 
del Acuerdo de 16 de mayo de 2006 de la Mesa Sectorial de 
Negociación de la Sanidad, sobre política de personal, para el 
período 2006 a 2008, se efectuarán a partir del 1 de noviem-
bre de 2006.
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Cuarto. Contra la presente Resolución que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Y todo ello sin perjuicio de que el listado 
definitivo pueda verse ampliado al amparo de lo previsto en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

MOTIVOS DE EXCLUSION Y SU DESCRIPCION

0. No tener la condición de personal estatutario fijo, o fun-
cionario sanitario local fijo integrado en EBAP, del Servicio 
Andaluz de Salud en la categoría que se solicita la carrera.

1. No está en situación de activo o en situación distinta que 
suponga una reserva de plaza en el Servicio Andaluz de 
Salud.

3. No tener acreditados al menos 5 años de servicios efectivos 
en la categoría/especialidad a la que se opta, para alcanzar 
el primer nivel retribuido (nivel II), y al menos 10 años para 
alcanzar el segundo nivel retribuido (nivel III).

5. Pertenecer a categorías declaradas a extinguir, siempre y 
cuando se le haya ofertado al personal con plaza en las 
mismas la posibilidad de integrarse en otras categorías del 
catálogo del SAS.

6. No estar incluido en el ámbito de aplicación de la carrera. 


